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01 L l FROVIMClá DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue&o que los Sres. Alcaldea y Secra-
ttrioa reciban JOP números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne aa fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hast* el reci
to doi número flijjuiente. 

Los Socrutarios cuidarán do confienrar 
loe BOI.ÍI rttiKa coleccionadca ordnnada-
me.'ite, para a n encuademación, que debe
rá Terlílcarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suKcribe en Ja Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetua al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción «Se penteln que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala ingerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eate BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 19ü5. 

Loe J Hígado» municipalfia, s in distinción, diez pesetas a l año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Iss autoridades, excepto las que 
sean á iñstauciH de purte no pobre, ee iiii-erturán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio cuncmiiente til 
servicio nucioniil que dimane de lus mif-iniis; lo de i n 
terés purticular previo el pngo adelmtiníki <!« veinte 
céntimos de peseta por cada línea de ins-crcióii 

Los nmincios á que hace referenciu l« circulnr de la 
Comisión provincial, fecha H de Dicien-bre de K'Oí), en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de "¿0 de No
viembre de dicho año, y cuya circuitir ¡-ido publi
cada en los BOLETINES ÓFICIALBS de 20 y 2¿ I Í^ Üiciem-
breya citado, abonarán con arreglo k la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. e! REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia v S S . AA . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

,' Gacela del din 25 de Agosto de 19U) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Relación de l a s l icencias de uso de armas y c a z a , concedidas por este 
Gobierno durante el mes de Ju l io de 1914: 

Número 
de 

orden 

205 
204 
205 
2C6 
207 
208 
209 
2!0 
211 
212 
213 
2¡4 
215 
21(5 
217 
218 
2 i9 
•¿¿a 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
v.27 
228 
2¿9 
230 
251 
212 
255 
251 
255 
23G 
257 
258 
259 
2-10 

Son Pedro 
Ssrif gos 
Vilte franca 
Bemblbre 
Carrizo 
Valderas 
Idem 
San Cristóbal 
Falencia 
Astcrg-i 
León 
Idem 
Idem 
Vüianadierna 
Vega (le Monasterio... 
La B-iñeza 
Cubillos 
Ac«- fcedo 
Olleros 
Crf'ñal 
Sen Erriiiano 
jnariila 
Stlisgún 
Dehesas 
M;insil¡a de ias Muías 
León 
Castriilo 
Sakagún 
Le• 5n 

Br.nízn 
Qrajal Campos 
Algadcfe 
Ci>ti-;rna 
Almanza 
Valderas 
Carrizo 
Msm 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

David Delgado Cano 
Cristóbal Rodríguez García. . 
Pedro Regalado Carrera 
Antonio Villar Campano 
Carlos Bodelón 
Anastasio TempranoCampano 
Eduardo Temprano Campano 
Benigno Velázquez 
Francisco Braña C o s 
Isidro Emilio Blanco Nieto . . . 
Norberto García Bustamante. 
Alvaro Tejcrina Pérez 
José María TraVesí 
Pedro VWarroel Medina 
Nicanor Diez de la Fuente . . . 
Manuel Garda Casado 
Mí nutil Gorda Lazo 
José Alvares Canal. 
S.Tén SÁncliez 
Msrinei González 

iPmilino Miranda 
FaWo Cülvo 
Miguel Arroyo Ruiz 
Cesáreo Cubero 
Manuel fti'-dercs Vl l lafañe. . . 
Manuel G reía Alvarez 
Tomás Gallego 
G< briel GiinzaífZ 
Adalberto Garzarán 
¡Firni.indo FernaniSez 
S'xto Misit go. • 
Francisco Jr.sús Rodríguez. • 
Máximo Corral Sánchez 
Htriijuio Aparicio Mantecón 
Perfecto Mañanes 
Primitivo Martínez 

iLefn. . 
241 La Büñrza 
242 Paiscios 
2!5 .La Bañeza 

Número 
de 

orden 

Daniel García 
José Ramos Pérez. 
Manuel Marqués.. 
Pedro G.ircia 

C a z a 
Idem 
Uso de armas 
C a z a 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.Idem 
|ldem 
¡Idem 
l Idt m 
¡Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
idem 
idem 

244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

La Bañeza iLuis Rodríguez 
Paradilla Pedro Alvarez Prieto 
León iTeófilo Rodríguez 
Veguellina 'Agustín Tena 
Idem Guirersido González 
Idem Fructuoso Martínez 
Idem lAlfonso Marino 
Idem ¡Antonio G rujo 
León ;Pedro Rodríguez 
Idem Julián León Fernández 
Hospital de Orbigo. . .¡Argel Marlírez Domínguez 
Astorga ¡Pompeyo Pérez 
S.MiliánlosCaballeros Domirg.i Manzano 
L a Robla ÍSantos Rodríguez 

Ciase de l i 
cencia 

25S [Idem i Julián Robles. 
¡León., 
i Idem., 
ídem. 
Idem. 

Matías Robla. 
Ignacio Garc ía . . . 
Ana;tasio Martin. 
Migue! Crespo. 

259 
260 
231 
262 
263 'Idem iBaídomero Fernández. 
264 ¡Cimanes de la Vega...:Lucidio González . . . 
265 León ¡Tomás López 
236 i Valencia de Don Juan ; Miguel Redondo 
267 Cistierna Juan Perreras 
268 León Juan de Guisasota • • 
269 X a Bañeza Federico Diez Moro 
270 i Veguellina Gerardo Mar t ínez . . . 
271 Idem 1 Antonio Marlínez . . . 
272 Idem Pedro Juan 
275 .Moría Juan Frontaura 
274 Astorga Pascual Cuervo 

i Caza 
¡idem 
(idem 
Bfm 

üdem 
¡Idem 
'idem 
¡i'iem 
idem 

¡idem 
idem 

jdem 
i idem 
jk'em 
¡idem 
¡idem 
¡idem 
;iclem 
¡idem 
;idem 
'idem 

¡di m 
idem 
iaem 
idem 
idem 
idem 

iificm 
i í cm 

275 Vlilanófar 
270 Gradefes. 
277 L e ó n . . . . 
278 Ardón. . . . 
279 Villares de Orbigo 
280 - •• " ~ ~ " 
281 
282 
285 
284 

B^n,-.vides de Orbigo, 
Sshn<iún 
IdenL 
A'torga 'Manuel Roll-Sn 
Mnrfilla .Efigínlo Bahilio 

¡JoféM." Robles 
Manuel L ib . rga 
Vicíork.no González 
Felipe López Diez 
Luis Stirailento 

¡Victoriano Snutiago 
Lorenzo López 
Victor Gonz.'iiez 

285 La Bañeza Fernando Virgilio.. 
286 lAstorfla ¡Valentín Qi.iñones 
287 Snnta'Maria de la Isla 'Andrés Fn.ile 
S8S S.-.liDgún Federico Serrano 
289 San Custobal .MarUmoPeña 
29:1 Bsrnbibre Ramón Fernández 
291 .VüiünufcValasMazanas Indslecio Barbero 
292 'A'torga Justo Jiménez Ocboa 
295 Vi 1,-ipi-ctñil Angel Gv.tiéirez 
294 Posadilla ¡Rafa.il Prieto 
295 León lAdoifo Morán 
296 Idem. RsmcSn BeünchJn 
297 Mansilla las Muías i Valentín Bnrredo 
298 ¡La Bañeza Primitivo Cosasola 
299 ¡León lAntonio Moüeda 
500 Valencia de Don Juan. Arturo González 

'•:-erri 
•1 :em 

ídem 
¡ídem 
¡idem 

ide^i 
idem 



Número 
de ] 

orden I 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
olS 
312 
313 
314 
315 
316 
517 
318 
319 
520 
321 
522 
325 
524 
325 
526 
527 
328 
329 
350 
53! 
552 
333 
554 
555 
553 
337 
358 
359 
540 
541 
542 
545 
344 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
555 
554 
555 

MansHIa 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Bemblbre 
Valderas 
Idem 
Idem 
León 
L a B inezi 
León 
Sah gún 
Valderas 
Olleros 
Arcahueja 
Riego de la Vega 
Adradas 
León 
Carrizo 
VaWeras 
L í Bañeza. . . . 
Sinta Marta del Monte 
Valencia de Don Juan 
Idem 
L^ón 
Veguellina 
La Robla 
Valderas 
Cimanes 
L';ón.. 
Villah m a t e 
Líón 
S-jh igún 
Idem 
Z almillas 
León 
I le.m 
S hsgún 
Lsón 
Palencia 
Campazas 
Riaiio 
Líón 
Qiintana 
L i Robla 
L; 
Idem 
Idem 
Viga de Infanzones. 
Matanza 
L'-.in 
Idem. . . . . 
IJem 
Ídem 

Cecilio Pacios 
Cruz Altorez 
Wenceslao Menéndez 
José de Orla 
SeVáriano Valdés 
Enriq je Roblnsón 
Francisco ValVerde 
Vicente Fernández 
Julián Cabo 
Manuel Aguas 
Ignacio del Ejido 
Fernando Izquierdo 
Ul piano Huergas 
Juan Eitébanez 
Félix AlVarez 
Teófilo Balbuena 
Francisco Perrero 
Facundo Arguello 
Ramón del Riego 
Manuel Maña 
Julio Torres 
'Joaquín Núñez 
Emilio Perreras 
Melchor Paramlo 
Emiliano Tascón 
José Uzueta.. 
Iñigo Soto 
Zoilo Zarza 
Eienterlo Pérez 
E-jifaiilo Fernández 
Félix Llamas. • 
Arsenio H jerga 
Angal Blanco A'onso 
Aquilino Va!verde 
José Calderón 
Melitón Riol 
Victoriano Escobar 
Valeriano Bandera 
Victor Ol ía 
Mariano Padró 
Tec'.gjnes Manuel Bilbao . . 
Raimundo Cadenas 
Manuel Sinchez 
Vicente Blanco 
Rifael Vera 
M jnuel Rodríguez 
Antonio Velasco 
Guillermo Martínez 
Mwuel Diez 
Ado'fo Pérez 
Líopoldo Hírtal 

[H g'nioO.-dís 
[Mdrtin de la Mata 
INicoWs de la Puente 
'Juan S iW.ido'es 

Clsae de li
cencia 

C a z a 
Ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
diem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Ídem 
idem 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Lee;; 51 de Julio de 
F . Curr i 'cs . 

1914. = El Gobernador interino, Melquíades j 

P R E S I D E N C I A 
D i ; I .A A U D I E N C I A T E R K I T O R I A L 

D h VALLADOLID 

A n a m c l o 
En ios diez últimos dias del mes 

de Octubre práxi no, se celebrarán 
en esta Audiencia los exámenes g i -
nerales de aspirantes á Procurado
res, en coiformidad á lo dispuesto 
en el arl. 5." fiel Reg'amento de 18 
de Abril de 1912. 

Los aspirantes deban reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
art. 5.° del Reglamento citado y la» 
demás circunstancias exigidas por 
el art. 875 de la Ley provisional so
bre organización del Poder judicial 
en sus nimeros 3.° y 4.'', y dentro 
de los quines primeros dias del mes 

de Septiembre inmediato, dirigirán 
sus instancias al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, por conducto 
de la Secretaría de gobierno, acom
pañando los documentos señalados 
en el art. 5.° del Reglamento men
cionado, sin perjuicio de lo preve
nido en el articulo transitorio del 
mismo para los que estén compren
didos en sus disposiciones 

Lo que de orden de! limo. S r . Pre
sidente se anuncia al páblico para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolld 22 de Agosto de 1914. 
E l Secretarlo de gjbierno, Damián 
deUrbina. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincia! de León. 
Certifico: Que constituida la [un

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo prevenido en el art. 33 
de la ley del Jurado, se procedió en 
audiencia pública al sorteo para ta 
formación de las listas definitivas de 
los jurados que han de actuar y co
nocer de las causas de su compe
tencia durante el próximo año de 
1915, quedando formadas, tanto las 
de cabe/.as de familia como las de 
capacidades, con los individuos que 
por partidos judiciales á continua
ción se expresan: 

P a r t i d o j u d i c i a l de A n t o r g a 
C a b e z a s de fami l i a y vecindad 

D. Vicente Cuervo, de Astorga 
José Rodríguez, de idem 
Miguel Pardo, de idem 
Juan Raimúndez, de idem 
José Alonso, de Castrillo 
Pascual García, de Carrizo 
Felipe Alcoba, de Idem 
Antonio Matllla, de BenaVldes 
Manuel González, de Castrillo 
Teodoro de la Torre, de Bena

Vldes 

Esteban Aller, de Idem 
Santiago Pérez, de Astorga 
Rafael Marcos, de Benavides 
Francisco Fernández, de ídem 
Manuel C íbez ís , de idem 
Eleuterio Alonso, de Astorga 
Venancio Velasco, de Idem 
Elias Andrés, de Villares 
Pedro García, de Santlbóñez 
Angel Cabezas, de Moral 
Fidel Nuevo, de Brañuelas 
José Gallego, de Vülarejo 
Francisco Alonso, de Villoría 
Pablo Alonso, de Fontorla 
Plácido Cabeza, de Sueros 
Luis Alonso, de. Villar 
Esteban Nistal. de Carneros 
Domingo Castrillo, de Estébanez 
Prudencio Jáñez, de Veguellina 
Tomás García, de Valderrey 

» Andrés Martínez, de Val de San 
Lorenzo 

» Emilio Gircía, de Ríquejo y 
Corús 

» Angel Fernández, de Culebros 
> Domingo Pérez, de Val de San 

Lorenzo 
» Julián Palacio, de Idem 
> Demetrio Geijo, de idem 
> Casimiro Otero, de Cublllas 
> Lorenzo GonzJlez, de Val de 

San Lorenzo 
» Santiago Cordero, de Idem 
» Manuel Pérez, de Santiagomillas 
» Angel Rodríguez, de Valdespino 
> Francisco Nistal, de Idem 
> Cipriano Marco, de Truchas 
> Antonio Presa, de Quintanilla 
» Francisco Alvarez, de Armellada 
> Casimiro González, de Turcla 
> Anselmo Martínez, de idem 

aoai-
Juan Fernández, de Gibilanes 
Benito de Arriba, de Valdespinr, 
Manuel Perandones, de Saníia-

gomillas 
Santiago B. Alonso, de Tabla-

dlllo 
Miguel Chana, de Villar de Cier

vos 
Clemente Palacios, de Murías 
Julián Alonso, de Santa Marina 
Benito B jrrallo, de Sardonedo 
Miguel Fernández, de Santa Ma

rina 
Angel G i n z i l e z , deSintlagimi

llas 
Ignacio Pollán, de idem 
Antonio Pollán. de ídem 
Isidro García, de Sardonedo 
Torlbio Castellano, de Turienzo 
Ildefonso Fernández, de Aidi-

ñuela 
Pedro Péraz, de Idem 
Baltastr dei Rio, de Fonctbadór. 
José Blanco, de idüm 
Pedro Alonso, de San Román 
Reg'no Cuervo, de Idem 
Leandro Martínez, de San Justo 
Manuel Alonso, de Santa Co

lomba 
Juan Alonso, de Andlñuela 
Pedro Cuervo, de Nistal 
Norberto González, de San Ro

mán 
Francisco Fernández, de Llamas 
Baltasar Fernández, de Viliatl-

ciosa 
Santlag) García, de Mag iz 
Ramón Alvarez, de Z icos 
Vicente García, de Benanuri?* 
Santos Nuevo, da Quintana 
Tomás Rodríguez, de Oliegis 
Gregorio Fernández, de LaVe-

guellina 
Domingo F e m a n t e , de Andl

ñuela 
Mariano Fernández, de Abar? 
Salvador García, de Mógnz 
Mariano García, de Llamas 
Domingo Rio, de Brazuelo 
Esteban Fernández, de El Gari" 
José GilgaJo, de B.-azinílo 
Nicolás Fi;rnánd;z, d;; idrm 
Santiago Turienzo, Qui.'b 

niliu 
Pedro Abajo, de Pr ivanza 
Ignacio Alonso, de Luyego 
Manuel Rodera, de Busnadi :. 
Lorenzo Josa, de Priaranzs 
Apolinar Perrero, de Hospltsl 
Angel García, de idem 
Antonio Domínguez, de ¡de-
Antonio Fuertes, de idem 
Lorenzo Alonso, de Moüna 
Antonio Alfonso, de Filiel 
Antonio Alonso, de Molina 
José Busnadiego, de Busnadic: 
Antonio Cadierno, de Molina 
Lorenzo Puente, de Pledrasaft^5 
Isidoro Alonso, de Filiel 
Antonio Fernández, de Hosplf 



| g. Santiago San Pedro, de Astorga 
Jerónimo Criado, de Idem 
Miguel García, de Idem 
Elias Silva, de Idem 
Conrado Prieto, de Idem 
José Cuevas, de Benavides 
Leoncio Carro, de ídem 
Atanasio Mtyo, de Antoñán 
Vicente P. Afwrez, de Quinta-
nllla del Monte 

Pedro Rodríguez, de Benavides 
Juan Sánchez, de Idem 
Fernando García, de Carrizo 
Bernardo González, de Idem 
Melchor A!onso, de Valdeviejas 
Francisco Gircía, de Quintanllla 
del Valle 

Manuel García, de Benavides 
Rafael Marcos, de Ídem 
Elíseo Hernández, de Idem 
Trinidad Garcíj , de Idem 
Salustiano Mayo, de Antoñán 
Antolln Martínez, de Hospital 
Domingo Pérez, de Lucillo 
Simón Julián, de Chana 
Santiago Criado, de Qulntanilla 
Eusebio Puente, de Vülalibre 
Antonio Fuertes, de Llamas 
Bernardino Lípez, de Idem 
Pedro Diez, de Idem 
Francisco G i rc ia , de Magaz 
Argel A'varez, de Vrg i 
Juan Gírela, de Q lintana 
Manuel Carrera, de Andiñuela 
Agustín Fuentes, de Arg-sñoso 
Francisco V. Rodríguez, de San 
Justo 

Capacidades y vecin i a d 
José Gómez, de Astorga 
Faustino Trobjjo, de Benavides 
Ricardo Martín, de Astorga 
Blas Martínez, de Idem 
Jorquín Gíbela, de Idem 
Antonio Crespo, de Idem 
Antonio Alonso, de Castrlllo 
Cleto Fernández, de Santa C a 
talina 

Juan F . Salvadores, de Castrillo 
Francisco Baco, de Hospital 
Agustín Blas, dé L'iclllo 
Timoteo Cabello, de Pobladura 
Marcos Prieto, de Füiel 
Toribio Abajo, de Priaranza 
José Carbajo, de Benaviles 
Luciano Fernández, d» Ídem 
Antonio Priflto, de Quintanilla 
Felipe Pérez, de Veldedo 
Matías Gómez, de Combarros 
José Pérez, de Benavides 
Santiago Vega, de idem 
Antonio Marlínez, de Carrizo 
Severinno Vázquez, de Idem 
José Martínez, de Ídem 
Fernando Abajo, de Priaranza 
Paulino Martínez, de Quintanllla 
Teodoro Arias, de San Román 
Juan González, de Magaz 
Lorenzo González, de Vega 
Domingo Carrera, de Porqueros 

D. Inocencio Cabezas, de L a Ve-
guelllna 

> Juan González, de Quintana 
» Manuel Fernández, Rlofrio 
> Baltasar Garda, de Benamarias 
> Benigno Salvadores, de San Mar

tin 
» Pedro Crespo, de Santa Colom

ba 
Felipe Rabanal, de San Román 
Cayetano Martínez, de S i n Jus

to 
Pedro G ireia, de San Román 
Francisco Vázquez, de Vlforcos 
Manuel Morán, de Prada 
Tomás Mírtínez, de Argmoso 
Miguel Marlínez, de L a Msluen-

ga 
Ramón Rodrígtez, de Prada 
Pascual Pérez, de E.tébanez 
Vicente Panero, de Santlbáflez 
Aniceto Prieto, de Villares 
José M. Matllla, de San Feliz 
Constantino Diez, de Villares 
Pedro Fernández, de Ucedo i 
Leoncio Domínguez, de Vlllame-

gli 
Antonio Alonso, de Ídem 
Frollán G ircla, de Otero de E s -

carpizo 
Domingi Santos, de Vlllaobispo 
Manuel Pérez, de Brimída 
Manuel Fuentes, de Vllloria 
José Fernández, de Vlllarejo 
Silvestre Mjrtinez, de Estéba-

nez 
Juan Fernández, de Ar'tellada 
Manuel Nuevo, de Villagstón 
Manuel Villar, deTabladlllo 
Nemeilo Escudero, de Iruela 
Avelino Fernández, de Pozos 
Cándido Rio, de Cunas 
Mariano Carbi jo, da Truchas 
Francisco Martínez, de Palazue-

lo 
Fermín Toral, de Turcia 
Ang il Martínez, de Corral 
Casimiro Vega, de Val de San 

Román 
José Quintana, de Idem 
Francisco Martínez, de Val da 

San Lorenzo 
5 Benito Nuevo, de Requejo y C o -

rús 
> Félix Pérez, de Nistal 
> Luis González, de Astorga 
Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI -
cixU. de la provincia, expido la pre
sente en León á 31 de Julio de 1914. 
Federico Iparrag j i r r e . = V . 0 B.0: 
José Rodríguez. 

se halla expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secreta
ría municipal, para oír reclamacio
nes. 

Villasabariego 18 de Agosto de 
19I4 .=EI Alcalde, Camilo AlVarez. 

AYUíMTAMIüN \XJx 

Alcaldía r.ons'ititcional de 
Villasabariego 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario da este Ayunta
miento para el próximo aflo de 1915, 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año 1915, se halla expuesto 
al público por quince días, en la 
Secretaría municipal, para oir recla
maciones. 

Vallecillo 14 de Agosto del914 = 
El Alcalde, Tomás Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Viltablino 

Por término de quince dias lecti
vos, á contar desde esta f ;ch i , se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario formado por 
el mismo para el año de 1915, con 
objeto de oir cuantas reclamaciones 
se f jrmulcn. 

Vil abilno 20 de Agasto de 1914. 
E l Alcalde, Manuel G u c e d o . 

Alcaldía constitucional de 
Cabañus-Rjras 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se halla expuesto a! púb ico en !a 
Sicretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el pre
supuesto municipal ordinario para 
1915. 

Por Igual plazo, y en dlcht Secre
taría, se halla expuesto al público 
el repartimiento formado para aten
der á los gastos del pleito que el 
vecino de este pueblo Santiago 
Seco, siguió contra este Ayunta
miento. 

Cabañas-Raras 20 de. Agosto de 
1914.=»EI Alcalde, Siturnlno Gar
cía. 

Alcaldía const i tasioni! de 
Carucedo 

Formado el proyecto de presu
puesto muiicipal para 1915, se halla 
de manifiesto por espíido de qaince 
dias, en la Secretaría del Ayunla-
miento. 

Carucedo i8 de Agosto de 1914. 
E l A'calde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 

Formado por la respectiva C o 
misión el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1915, queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría del mismo por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 20 de 
Agosto de 1914.=EI Alcalde, Vi 
cente Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ano de 1913, y presupuesto ordina
rio de ingresís y gastos, formado 
por la Comisión encargada, para el 
aña próximo de 1915, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de quince días, para 
que los interesados puedan hacer las 
reclamaciones que consideren opor
tunas. 

Villaturiel 20 de Agjsto de 1914. 
E l Alcalde, Mario Pérez. 

J U Z G A D O S 

Dan Francisco Zirbana del Val , 
Juez de primera instancia del dis
trito de la P.aza de esta ciudad 
de Valladolld. 

Hago saber: Q ae e.i autos que se 
siguen enes te juzg ido y Secretaría 
del que ref-enja, pjr el procedi
miento judicial, sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la ley H.potec iria, á Instancia del 
ProcuraJor D. Jallo González L la 
nos, en nombre d ; D Pascual Anto-
lín PinlUa Jlmé lez, coilra D. Isidro 
Parada Marelra, para hicer efecti
va un crédito hipoiecarlo de n aeVe 
mil quinientas pesetas, de principal, 
y cuatrocientas o:h3nta y dos pe
setas de intereses Vencidos, pro
cedente de dos préstamos consigna
dos en escrituras públicas, tengo 
acordado por providencia de hoy, á 
instancia del actor, proceder á la 
subasta de las fincas hipotecadas 
qua á continuación se expresan, ba
jo ei tipo pactado en las escritu
ras de constitución de hipoteca que 
también se consigia, habiendo se
ñalado para dicha acto el día quince 
de Septiembre próximo, á las once 
y media de su mañana, en la sala-
audiencia de este Jazgado; previ
niéndose que los autos y ia certifi
cación d;¡ Registra á q:ie ¿e. refiere 
la regla cuarta del ari/culo ciento 
treinta y uno de la IcyHlpotacsria ya 
citado, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del que r¿fr?iic¡a este 
edicto; q'te se. entenderá que todo 
licitado" acepta coaia b istante la 
titulación, y q ie las cargis ó gra
vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
remstante los pcepla y qufda subro
gado en !a respcnsabiild.nd de los 
mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio de] remate, y que no 
se admitirá postura algara que sea 
inferior al tipo consignado para la 
subasta, debiendo los postores con
signar en el Juzgado ó en el estable-
blecimiento destinado al efecto, pa
ra poder tomar perte en la licitación, 
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1 ; 

l á ; 

M i 

eí diez por ciento del indicado tipo 
de la subasta: 

Tipo 
por que 

salen á s u -
• basta 

o -
Pesetas 

f i n c a s que se c i tan — 
1. a Una mina de hulla, 

nombrada •Providencial, s i 
tuada en término de Tre 
mor de Abujo, Ayunta
miento de Folgoso de la 
Ribera, provincia de León, 
en el paraje nombrado la 
Carqueslsna, de veintidós 
pertenencias, lindante al 
Es te , por donde tiene mil 
cienmetrosde lorgitud.con 
campo de las Monas; Sur , 
por donde tiene doscientos 
metros, con loma del Puer
to; Oeste, por donde tiene 
mil cien metros, con loma 
del Puerto, y Norte, por 
donde tiene cien metros, 
campo de las Monas. . . 4.400 

2. '' Otra mina de hulla, 
sita en dicho término, pa
raje nombrado Vega de Ar-
turiel y campo de las Mo
nas, denominada «Isidro», 
de treinta y cuatro perte
nencias, lindante al Este , 
por donde tiene doscientos 
metros de longitud, con 
monte Arltric!; Sur, por 
dende tiene cuEtrocientos 
metros, con el mismo mon
te; Oeste, por donde mide 
cien metros, con campo de 
las Monas, y ai Norte, por 
donde tiene quinientos me
tros, con csrcpo de las 
Menas 5 SCO 

3. a Otra mim de hulla, 
denominada «Isidro 2.11 ••, en i 
repetido téimino, paraje •' 
nombrado Valdetán.de die
ciocho perienenci.is, iin- | 
dente al Este, por donde ; 
mide cuatrodertrs metros j 
longitud, con Aríi;r¡e¡;Sur, ! 
por dorde. tievx trescientos j 
cincuenta metros, con Ar- i 
túriel; Oeste, por donde j 
tiene doscientos metres, i 
con campo de las Monas, \ 
y Norte, por donde tiene \ 
cuatrocientos metros, con 
Arturiel 1 750 : 

4. " Ladi-maiíadahulla: ; 
denominada«De masá á Isi
dro», sita en dicho término 
de Tremor de Abajo, para
je nombrado Arturiel, de 
cinco pertcnencifis y me
dia próximamente, ó sean 
cincuenta y sitte mil dos
cientos cuarenta y nueve 

metros cuadrados: linda al 
Norte, con mina «Isidro 
2.11»; al Este, con Añes 5.a; 
Sur, mina Isidro 1.a, y al 
Oeste, mina Providencia. . 

TOTAL 

150 

11.500 

Dado en Valladolid i trece de 
Agosto de mil novecientos catorce. 
Francisco Zurbano.=EI Secretario, 
Rafael R. de la Cuesta. 

Don Tomás Sarabia Vlgil, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de L a 
Robla. 
Hago síber: Que para hacer pago 

j de cuarenta y dos pesetas setenta y 
| cinco céntimos, costas y dietas de 
• apoderado, á ,D. José González Vi-
j llarejo, vecino de este pueblo, á lo 
i cual ha sido condenado Vicente Ro

dríguez García, de la misma vecln-
, dad. en juicio verbal civil, se saca 
[ 6 piíbüca subasta, como propia de 

éste, la finca siguiente: 
La sexta parte de la casa y huerto 

| sitos en el casco de L a Robla, proin-
• diviso con sus hermanos, que linda 
j todo ello: al frente entrando, ó sea 
j Poniente, con la carretera de Ada-
I ñero á Gijón; Izquierda ó Norte, ca-
. s a , corral y huerto de Juan Antonio 
j García Fernández; espalda ó Salien-
j te. fir.ca de herederos de Juan Anto-
! r io Robles, y derecha ó Mediodía, 
i con corral de herederos de D. Ho-
| norio Fernández; tasadosen doscien-
| tes cincuenta pesetas, 
j E l remate de los preinsertos ble-
| nes tendrá lugar en la sala de au-
i diencia de este Juzgado, eldia doce 
j del prc'ximo mes de Septien.bre, á 
l las tres de la tarde; advirtiéndose 

que no se admitirán posturas que no 
cubran ias dos terceras partes dól 
justiprecio de ios bienes; que los ii-

• citadores han de consignar antes de 
; la hora de ¿ubasta, sobre la mesa del 
| jrcgdáo, el diez per ciento del tan-
| pone el- la la?acl<5n. y que ro cors-
| tan títulos de propiedad de ias fin-
; cas, ni se h-l'an inscritas en el Re-
j gislro de ia Propio-ltd & nombre de 
! pc-rsons algtna, per lo que el com-
i prader ha de conformarse solamente 
! con cc-rtific¡>drn del acta de subasta, 
i Dado en L a Robla á Veintiuno de 
l Agosto de mil novecientos catorce. 
; Tomás Saríibia.=P. S . M., Eduar-
; doCubi is . 

j " A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD D E O V I E D O 

¡ 
i Durante el mes de S-'ptiembre y 
! diez primeros días da Octubre, des-
j de las ¿ic-z frista las catorce de los 
•5 dias Ifborab'es, se podrá efectuar en 
¡ las Facultades de Derecho y Clen-
| cías y carrera ds! Notariado de esta 
i Escuela,ia matricuia oficial ordinaria 

para el próximo curso de 1914 á 
1915. 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaría general, 
mediante el pago de 10 céntimos, una 
cédula de inscripción, que habrá de 
ser presentada en el Negociado co
rrespondiente, cubierta con la mayor 
claridad posible y acompañada de la 
cédula personal y del Importe de los 
derechos correspondientes, en papel 
de pagos al Estado y á razón de 
22 50 pesetas por asignatura (20 en 
concepto de derechos de matrícula 
y 2,50 por derechos de inscripción), 
además de tantos timbres móviles 
de 10 céntimos como matrículas se 
soliciten, más dos. 

Por cada una de las asignaturas de 
Historia del Derecho, Derecho pe
nal, Química general, Mineralogía 
y Botánica, Física general, Zoología 
general, Química Inorgánica, Quí
mica orgánica y Análisis químico 
general, se pegará, además de los 
derechos que quedan expresados, 
10 pesetas en metálico, con destino 
al material de las clases prácticas. 

E l ingreso en Facultad ó en el No
tariado se solicitará del Rectorado 
antes de formalizar la matrícula, 
uniendo á la instancia la partida de 
nacimiento, legalizada en su caso, á 
fin de acreditar la edad de 16 años 
señalados al efecto, un certificado 
del grado de Bachiller, cuando no 
se posea el correspondiente título, 
y otro acreditando la revacunación. 

L a incorporación de los estudios 
aprobados en otras Uuniversidades, 
deberán hacerse antes de solicitar 
matrícula en ésta, mediante el tras
lado de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de So
bresalientes con derecho á mntrícu'n 
de honor en el curso de. 1915 á 
1914, podrán obtener matrícula gra
tuita para e! de 1914 á !915 soli
citándola en iristancia al Rectorado, 
dentro del período de la ord¡nr,r¡a. 

Los alumnos de años anteriores 
que sun no hiyan acreditado hallar
se revacunados, presentirán al so'i-
citar la mnlrícula gratuita los res
pectivos certificados facultativos. 

L a matricula extraordinam re 
concederá en los Veintiún últimos 
dias de Octubre, de diez á catorce, 
mediante todos los requisitos esta
blecidos para la ordiraria, con la 
única diferencia de ios derechos de 
matrícula, que serán de 40 pesetas 
por cada psignarttira. 

Y . por último, se previene que se 
anularán, cor, pérdida de todoí los 
derechos, las matiiculas que no se 
ajusfin a las disposiciones vig-rntes. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de. ios interesados. 

Oviedo 14 de Agosto de 1914 — 

E l Vlce-Rector, Jesús Arlas de Ve. 
lasco. 

Desde 1.° de Septiembre hasta 
10 de Octubre, de diez á catorce, 
los dias laborables, se podrá efec
tuar en las Facultades de Derecho 
y Ciencias y carrera del Notariado 
de esta Escuela, la matricula oficial 
ordinaria para el próximo curso de 
1914 á 1915. 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaría general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de inscripción, que ha
brá de ser presentada en la oficina 
de dicha dependencia, cubierta con 
la mayor claridad posible y acompa
ñada de la cédula personal y del 
importe de los derechos correspon
dientes, en papel de pagos al Esta
do y á razón de 22 50 pesetas por 

i asignatura (20 en concepto de dere-
1 chos de matrícula y 2 50 por dere-
| chos de inscripción) además de tan-
i tos timbres móviles de 10 céntimos 
! como matrículas se soliciten, mis 
i dos. Los que se matriculen en el 
i prenaratorio de Derecho, Medicina 
i ó Farmacia, asi como los del pri-
j mer grupo de Ciencias, acreditarán 

ademas haber cumplido 15 años de 
i edad, la aprobación de los ejercicios 
i del grado de Bachiller y estar reva-
¡ cunados. Para el ingreso en el No-
• tariado será Indispensable contar 16 

años. 
Por cada una de las asignaturas 

de Historia del Derecho. Derecho 
penal, Química general. Mineralogía 
y Botánica, Física general, Zoolo
gía general, Química Inorg-mica, 
Química orgánica y Análisis quimi-

, co general, se pagará, además de 
los derechos que quedan expresa
dos, 10 pesetas en metálico con des
tino al material de las clases prácti
cas. 

La incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidad, de
berá hacerse antes de solidar ma
trícula en ésta, mediante el traslade 
de In hoj-j académica. 

Los slumnos caliTcados de so
bresaliente con derecho á mntrículr. 
d'. honor en el curso de 1915 i 
1914, podrán obtener matrírula gra
tuita para el de 1914 á 19!5. solici
tándola en instancia al R;clorado, 
dentro del plazo de la ordln-ria. 

Los alumnos de irnos anteriores 
que aun po hayan acreditado hallar
se revacunados, presentarán al so'i 
citar la ma'rícula lo? respectivos cer
tificados fícultativos. 

La matricula extraordinaria se 
concederá en los veintiún ú'tteos 
dias d»; Octubre, de diez i cMorí'e 
mediante todos los req'rUltos esta
blecidos parü la ordinaria, con ¡a 
única difirencia de los derechos de 
mairlculi. que serár. 40 pesetas por 
cadi asignitura. 

Y , por ú:tiino. s<* previene que s-2 
anularán, o.-n pérdida de todos le» 
derechos, las matrículas que no 
ajnsten 6 las disnosiciones vigente-"-

Lo que se. h^ce piib ico para co
nocimiento de los wterc-sedos 

Oviedo 18 de Agosto de 1914--
El Vicerrector, Jeiúj Arias de Ve-
lasco. 

Imprenta de lu Diputación provincia 


